
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 11001-33-35-029-2020-00151-00 

DEMANDANTE: JHON FREDY PEÑA LEÓN  

DEMANDADO: 
NACIÓN –MINISTERIO  DE  DEFENSA –

EJÉRCITO NACIONAL 

PROCESO: EJECUTIVO 

  

Visto el  informe secretarial  que  antecede, y  atendiendo que la parte ejecutante allegó 

los documentos requeridos por este Despacho mediante providencia del 24 de marzo 

del año en curso, esto es:  

 

- Copia de la Hoja de Servicios actualizada; y 

- Certificación  delos  salarios,  prestaciones  y factores salariales devengados 

por el señor JHON FREDY PEÑA LEÓN, durante el año 2012. 

 

Se ordena REMITIR el presente expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos  de  Bogotá,  para que realice la liquidación de la sentencia proferida 

por el Superior, el 26 de enero de 2018, a través del cual se reconoció y  pagó  todos  

los salarios y acreencias laborales dejadas de percibir desde la fecha de su retiro hasta 

la fecha efectiva del reintegro, entendiendo que no hubo solución de continuidad, la 

indexación y los intereses moratorios, en los términos de los artículos 176 y 177 del 

CCA. 

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para adoptar la decisión a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ             

JN.-  
 

  
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 29 de ABRIL de 2022 a las 8:00 a.m. 



 

 

 
 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: 

Jhon Fredy Peña León 

Abogado: 

Cesar Jamber Acero Moreno 

jhonfredy8074@hotmail.com 
jamberacero@yahoo.es 
kginneth.06@gmail.com 
asistentejuridico@cesaracero-abogados.com 
 

Parte Demandada:  

Nación -Ministerio de Defensa -Ejercito Nacional 

Abogado: 

German Leónidas Ojeda Moreno  

germanlojedam@gmail.com 
Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 
juridicadisan@ejercito.mil.co 
 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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